16 de febrero de 2006

Respuestas a algunas preguntas comunes relacionadas con los procesos de aprobación y ejecución de proyectos de investigación en la FCEA

1. Una propuesta de investigación debe estar respaldada por un Grupo de Investigación registrado.   ¿Ese registro debe hacerse cada año como el reconocimiento? 

El registro es por una única vez. Él o los profesores deberán presentar el grupo ante el Comité de Investigación de la FCEA, previo consentimiento del Director del Departamento.  El Comité de Investigación de la FCEA decidirá si recomienda su registro o no, ante la Coordinación Institucional de Investigación. 

2. ¿Se pueden registrar grupos de 1 investigador como en Colciencias? 

Si se pueden registrar grupos de una sola persona. No obstante, debido a que Colciencias exige  al menos 2 años de creación y 4 productos de divulgación científica, a no ser que la persona sea excepcionalmente productiva, probablemente el Grupo no obtendrá (o no mantendrá, si ya lo tiene) el reconocimiento de dicha institución. 
3. Se puede registrar un grupo que no tenga proyectos aprobados previamente?

Sí.
4. ¿Que pasa cuando el principal costo de la propuesta corresponde  a personal que no es de planta de la Universidad?
El propósito del Fondo de Investigaciones de la PUJ es fundamentalmente financiar la investigación de personal de planta de la institución. El investigador principal siempre deberá ser un profesor de planta de la institución. En caso de que haya profesores hora cátedra vinculados a un proyecto su carga académica total (docencia más investigación) no deberá superar las 19 horas a la semana, y su costo no podrá ser mayor al costos correspondiente al personal de planta. Sólo se permite personal externo, cuando  este es pagado por contrapartida.
5. ¿Cuál es la duración ideal de un proyecto?
Se recomienda por cuestiones administrativas (la universidad solo aprueba periódicamente  un presupuesto operacional de un año de duración) que los proyectos no tengan una duración mayor a un año. En caso de proyectos cuya ejecución requiera de varios años, la  Oficina de Coordinación Institucional de investigación recomienda partirlos en fases que no excedan el año de duración...
6. ¿Quién realiza el monitoreo de los proyectos? El Comité de Investigación de la Facultad, el Director del Departamento o la Coord. Institucional de Investigación?
La Coordinación Institucional de Investigación hará el monitoreo principal y diseñará un formato para presentación del informe final que contenga la relación de producción.  

Se sugiere que el Comité ejerza control a través de los Simposios, en donde se presenten los resultados de los proyectos terminados. 

El Director del Departamento tendrá acceso al informe final, dicho informe será enviado por el profesor a Coord. Institucional de Investigación con copia al Director.  También podrá asistir a dichos eventos para monitorear el avance y resultado de los mismos. 

El Comité de investigación de la Facultad podrá diseñar procedimientos de monitoreo  que complementen los descritos antes. 

7. Cuando algunos de los productos de un proyecto están en proceso de revisión y no han sido publicados, ¿cómo se deben reportar en el informe final del proyecto?

Los productos no publicados que estén en proceso de revisión para publicación deberán ser reportados, pero deberá certificarse que se encuentran en dicho proceso. Esto puede ser a través de correos electrónicos en los que se demuestre la recepción del producto, se certifique que están en revisión, o en los que se presenten comentarios de revisión. 

8. Para poder participar en un nuevo proyecto, el investigador ¿debe haber terminado los proyectos en que ha participado?
Si, debe haber terminado los proyectos en que ha participado. No obstante, se pueden presentar excepciones que deben contar con el visto bueno del Vicerrector Académico. Cuando un profesor desee aplicar a dicha excepción deberá hacérselo saber al Comité de Investigación de la FCEA, quien decidirá si recomienda o no la excepción. 

9. ¿Para presentar Ponencias nacionales se requiere que el evento tenga publicación con ISBN? 

Se sostiene que los eventos nacionales deberán tener publicación con ISBN (indicando que son resultado de investigación) o ISSN indexado. 

10. ¿Como se presupuestan los viajes para recolección de información, de capacitación, y de lanzamiento de un libro? 

Los viajes para recolección de información deben ser presupuestados por salidas de campo. Sin embargo se debe justificar que esa información no se consigue a través de biblioteca o Internet.  Los viajes para capacitación no deberán ser presupuestados en los proyectos de investigación. Los viajes para lanzamientos de libro no serán cubiertos dentro de los proyectos. 

Después de demostrar producción, el profesor podrá solicitar apoyo para viajes.
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